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Adriana Paola Aguirre Campo - Director de Planeación
Rafael Oscar Herazo Beltran - Secretar¡o General
Raido Manuei Granados Bracamontes - Vicerrector administrativo y iinanciero
Sandra Simanca Palenc¡a - D¡rectora de Talento Humano
Elizabeth Diaz Granados - Directora de Control lnterno
Andrian Cañate - D¡rector de Contratación

Se verificó la asistenc¡a de los miembros del Comité de Gestión y Desempeño, confirmando la presenc¡a del
número requerido para deliberar y tomar decis¡ones conforme a lo establecido en el reglamento interno

2. Aprobación del orden del día

Se presenta el orden del día a los asistenles y es aprobado por unanimidad, s¡n mod¡ficac¡ones.

3. Aprobación del acta anterior

La Directora de Talento Humano, Sandra S¡manca, presenta al Comité las actas correspondientes a las sesiones
realizadas los días 1 y 10 de diciembre, las cuales son socializadas para su análisis y consideración.

En relación con el Dunto de mejora del eouipo de trabaio. el señor V¡cerector manifiesta que la metodolooía
propuesta deberá ¡mplementarse a partlr de la v¡genc¡a 2026, toda vez que no se cuenta con el t¡empo suf¡ciente
para que los equ¡pos de trabajo desarrollen el proyecto en un plazo de tres (3) días.

Durante la ses¡ón, el señor Raldo solic¡ta que quede consignada en el acta de la presente reunión la observación
rcalizada en la sesión anterior. Así m¡smo, recuerda que en la reun¡ón previa sugirió realizar un reconoc¡m¡enlo a la
Bibl¡oteca durante ¡a noche de reconocim¡entos.

Adicionalmente, el señor Raldo solicita anuenc¡a respecto al tiempo de apl¡cación del concurso, teniendo en cuenta
que e§te fue desarrollado en un per¡odo corto, s¡tuac¡ón que quedó señalada en el documento del proyecto de
gest¡ón financiera, específicamente en el componente innovador.

Finalmente, se informa que dos dependencias presentaron informac¡ón de manera extemporánea,
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Una vez efectuadas las aclarac¡ones y obseryac¡ones correspondientes, el Comité aprueba las actas de fechas '1 y
10 de diciembre.

4. Aprobación plan de acc¡ón 2026

Se presenta al Comilé el Plan de Acción lnstitucional para fa v¡genc¡a 2026, el cual es socializado por la D¡rección
de Planeación. Durante la presentación se exponen las acciones estratég¡cas y transversales, hac¡endo especial
énfasis en las relacionadas con gestión documental, así como el Plan Estratégico de Acred¡tación de Programas,
destacando su art¡culación con el Plan de Desarrollo Institucional y los lineamientos del Modelo lntegrado de
Planeac¡ón y Gest¡ón - MIPG.

5. Aprobación plan de acción PETIC, MSPI yTRSPI 2026

iE Siiciai¡¿aii iü§ i-iai¡c¡ üc ^giiúa¡ i L"v¡ 'tr-i I, ¡¡\u' ' yora ra v'VE¡rvro
planeación instituciona!, !a tran,sformación digita!, !a segr-rridad de la información y !a racionalización de trámite-s.

El Comité revisa las propuestas presentadas y, tras las aclaraciones realizadas, aprueba los planes de acción
PETIC, MSPI y TRSPI 2026.

6 Anrohación Plen cstretégico del tálénto h máno 2026

La Dirección de Talento Humano presenta el Plan Estratégico de Talento Humano 2026, exponiendo sus
componentes, objetivos y su articulación con e¡ MIPG y el Plan de Acción lnst¡tucional.

El Comité, luego de analizar la informac¡ón presentada, aprueba el Plan Estratégico de Talento Humano para la
vigencia 2026.

7, Programa Específ¡co de Reprografía

La coordinadora de Gestión oocumental, Norma Roman, presenta el Programa Específico de Reprografía, frente
al cual la directota de Planeac¡ón , Adr¡ana Aguirre, menc¡ona observaciones orientadas a fortalecer los
mecanismos de control, la segur¡dad de la información y la prevenc¡ón de riesgos, destacando la necesidad de:

. Definir los responsables de autorizar la d¡g¡talización cln fines probatorios.

. Establecer controles frente a erores, reprocesos y accesos a repositoíos digitales.

. Prec¡sar límites y mecanismos de control sobre impresión y fotocop¡ado.

. Articular el programa con el Plan de Acción lnstitucional y los procesos de auditoría intema.

Ei Comiré recomienda ajusur ei programa incorporancio esras observaciones, asi como cieiinir riesgos asociados y
mecan¡smos de seguimienlo, antes de su implemeñtación definitiva.

8. Programa Específico de Auditoría y Control de la Gest¡ón Documental

La coord¡nadora de Gestión Documental , Norma Roman, presenta el Programa Específico de Auditorla y Control
J^ r^ ,:^-+iÁñ t\^^,rñ^ñr^t t ^ñr^ ár a,^t ^t t\^6iaa ¡^^ti?- ^!r-^ñ,^^i-ñ^- aÁ^ñiM- .^-^tr^ñ¡^ r^ ^^^^-i¡ñ¡ ¡^

fortalecer su árticulacién con el Sistema lntegrado de Geslión (SlG / SINERGIA), eon el fin de evitar su percepción
como un ejercicio a¡slado.

De manera general, se recomienda

. lncorno[ar tln epartado pxnlícito dc ertic]rleción con e! SIG y Contról lntémar

. Precisar la relación del programa con el Plan Anual de Auditoría, la qestión de riesgos, los planes de
mejoramiento y los reportes FURAG.

. Definir el perfil del auditor, los mecanismos de evaluación del programa y los flujos de reporte a las
¡nstancias correspond¡entes.

El Com¡té sugiere, como alternativa ¡n¡cial, avanzar en una integración funcional del programa con el SlG, sin
perjuic¡o de evolucionar hacia auditorías integradas en el mediano plazo.

El Comité recomienda ajustar el programa ¡ncorporando estas observaciones, así como definir riesgos asociados y
mecan¡smos de segu¡m¡ento, antes de su ¡mplementac¡ón def¡nit¡va.
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Una vez analizedo el contenido y Íeai¡zadas las obsefvac¡ones coñ'espondientes, ei Com¡té aprueba ei Fian de
Acción lnstitucional 2026.
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9, I\rodelo de Requis¡tos para un S¡stema de Gestión de Documento Electrónico - [,4OREQ

La coordinadora de Gestión Documental , Norma Roman presenta el documento MOREQ, respecto del cual la

d¡rectora de planeación, Adriana Aguirre, formula observaciones relac¡onadas con:

. La necesidad de ajustar la línea de tiempo.

. Revisar la coherencia de las responsabilidades asignadas con la estructura inst¡tucional.

. Mejorar la presentación del documento conforme alformato defn¡do por Secretaría General.

. Aclarar conceptos y dependencias mencionadas que no corresponden a la lnstituc¡ón.

10. Plan de preservac¡ón a largo plazo

La coord¡nadora de Gest¡ón Documental , Norma Roman soc¡aliza el Plan de Preservación Oigital a Largo Plazo,
fre¡te al cual la directora de planeación, Adriana Aguirre, realiza observaciones orientadas á:

Precisar el diagnóstico y presentar el documento completo como anexo.
Ajustar la referencia a entidades extemas que no conespoñden al contexto institucional.
Def¡n¡r con clar¡dad los riesgos, responsables y mecanismos de seguimiento.
Articular el plan con el Plan de Acción lnstitucionaly la planeac¡ón de la v¡gencia 2026.

Se aclara que la programación de metas a part¡r de 2026 eslará sujeta a los l¡neam¡entos del nuevo Plan de
Desarrollo D¡strital.

11. Propos¡ciones y Var¡os
. El asesor Ángel Díaz propone elevar el tema a consulta nacional-
. El señor Raldo manif¡esta la neces¡dad de que la estrategia de Mejor Equipo de Trabaio sea inclusiva,

incorporando al personal OPS.
. Andrian sugiere la creación de un comité que em¡ta recomendaciones.
. El Vicerrector señala que se pueden defin¡r reconocimientos sin asignación de recursos.
. El Secretario General ind¡ca que se programará una reunión a ¡nicio de año para definir la estrategia a

tm ementar.

El señor Raldo manif¡esta la necesidad de que la estrategia de Mejor Equipo de Trabajo adopte un enfoque que
taolrle ta partrcrpacron al personal vnculado baro la modalrdad de úrdenes de Prestacron de Servrcros (oHs).

Frente a esta propuesta, Ia Directora de falento Humano, SandÉ Simanca, señala que, desde el punto de vista
normativo, d¡cha ¡nclus¡ón no resulta viable. No obstante, el asesor Ángel Díaz propone elevar el tema a consulla a
nivel nacional para conlar con un pronunciam¡ento orientador.

Por su parte, Andrián suqiere la conformac¡ón de un comité encaroado de emitir recomendac¡ones sobre la
implementac¡ón de la estrategia.

Finalmente, el Secretario General informa que se programará una reunión a inicio de la vigencia s¡guiente, con el
f¡n de def¡nir Ia ta ue sera

Se convoca para la siguiente reun¡ón el día 27 de enero de 2026, a partir de las 9:00am horas en las ¡nsta¡aciones
rie ia ir¡siiir.¡c;iór r
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Pres¡dente del
o eneral Cargo: D¡rector de Planeación

Secretaria del Comité

El Cóm¡té re..omienda realizar los ailrstes señalado
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